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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE

BIENES ESTATALES

RESOLUCION N. 04e-2014/sBN

San ls¡dro, 17 de iulio de 2014

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, es un
organ¡smo público ejecutor, adscr¡to al lvl¡nisterio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, y el Ente Rector del Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales. resoonsaote
de normar los actos de adqu¡sic¡ón, disposición, administrac¡ón y supervisión oe ros
bienes estatales, así como de ejecutar d¡chos actos respecto de los bienes cuya
administración está a su cargo, de acuerdo a la normatividad vigente, gozando de
autonom¡a económica, presupuestal, financiera, técn¡ca y funcional, de conformidad a
lo establecido en la Ley No 29151 y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo
No 007-2008-vtvtENDA;

Que, el numeral 25.1 det articulo 25. de la Ley N. 30230, Ley que establece
medidas tributar¡as, simplificación de procedimientos y permisos para la promoqón y
dinamización de la inversión en el país, facutta al Equ¡po Especiat¡zado de
Seguimiento de la Invers¡ón del l\¡¡nisterio de Economía y Finanzas, en el marco de
sus competencias, a formular requer¡m¡entos de ¡nformacíón a las entidades públ¡cas,
para el cumplimiento de sus funciones y de acuerdo a la priorización que establezca
su D¡rector Ejecutivo;

Que, asim¡smo, el numeral 25.4 del citado arüculo, señala oue cada entidad
designará, mediante resolución del T¡tular, a un func¡onario con rango de Director
General, equivalente o super¡or, que será responsable de la coord¡nacl¡ón v atenc¡ón
de los requerimientos de información que realice et Equipo Especiaiizaoo oe
Seguimiento de la Inversión del l\¡inisterio de Economía y F¡nanzas. La designación
deberá realizarse en un plazo máximo de cinco (5) dias hábiles desde la enrraoa en
vigencia de la Ley N" 30230, y deberá ser notif¡cada a¡ ¡.4¡njsterio de Economia y
F¡nanzas dentro del mismo p¡azo;

Que, en consecuencia, resulta necesario designar a la funcionaria responsaote
de la coord¡nac¡ón y atención de los requerimjentos de información oue realice el
Equipo Especia¡¡zado de SeguimienLo de la Inversión del Ministerio de Economía y
F¡nanzas, en el marco de lo establecido en el articulo 25" de la Ley N" 30230, Ley qu;
establece med¡das tributarias, s¡mpl¡ficación de procedim¡entos y permisos para ta
promoción y dinamización de la inversión en el oaís:



Con el v¡sado de la Secretaría ceneral y la Of¡cina de Asesor¡a Juridica; y,

De conformidad a lo establecido en el artícuto 25" de la Ley N.30230, Ley que
establece medidas tributarias, s¡mpl¡flcac¡ón de procedim¡entos y permisos para la
promoción y d¡namización de la ¡nversión en el país, y en uso de la atr¡bución
confer¡da por el inciso r) del articulo 1 'lo del Reglamento de Organización y Funciones
de la Super¡ntendencia Nacional de B¡enes Estatales - SBN, aprobado por el Decreto
Supremo Nó 0'16-2010-VIVIENOA;

SE RESUELVE:

Artículo l',- Des¡gnar a la Econom¡sta Carmen Susana Nolasco Rodriguez,
Jefa de la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto de la SBN, como funcionaria
responsable de la coordinación y atención de los requer¡m¡entos de ¡nformac¡ón que
real¡ce el Equ¡po Espec¡alizado de Seguimiento de la Inversión del M¡nisterio de
Economía y F¡nanzas, en el marco de lo establec¡do en el articulo 25. de ¡a Ley N"
30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y

Artículo 2'.- Encargar a la Secretaría General que disponga la pubticación de
presente Resolución en la página web ¡nstitucional !4¡Agéb!.gpbjg.

Regístreso y comuníquese.
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